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CONSULTA REGIONAL FAO/ONG-OSC PARA EUROPA
Montpellier, Francia, 3-4 de mayo de 2004
Declaración sobre el seguimiento de los objetivos de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco años después y el fomento del derecho a la alimentación
Declaración
En respuesta a la petición efectuada en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco años después (CMA: cad) de que se fortaleciera la voluntad política y se incrementaran los recursos financieros para erradicar el hambre y la malnutrición, las organizaciones participantes en la Consulta regional FAO/ONG-OSC para Europa, celebrada antes de la 24ª Conferencia Regional para Europa, exponen los siguientes puntos de vista y solicitudes a las delegaciones gubernamentales presentes en la Conferencia Regional de la FAO.
1.   Erradicación del hambre y la malnutrición
Solicitamos que los gobiernos cumplan su obligación de garantizar el derecho a la alimentación a todas las personas. 

Es inaceptable que 842 millones de personas en el mundo, y 13,8 millones de personas en Europa, estén subnutridas o padezcan hambre. Acabar con el hambre y la subnutrición rápidamente es posible. Lo que falta es la voluntad política de los gobiernos. Solicitamos a los gobiernos de Europa que erradiquen inmediatamente la subnutrición de Europa y que hagan todo lo posible para contribuir a acabar con el hambre en el mundo.
2. Debe reconocerse y adoptarse el principio de la soberanía alimentaria
Instamos a los gobiernos a que reconozcan y adopten el principio de la soberanía alimentaria. Pedimos a los delegados que recomienden que la FAO elabore un informe sobre dicho concepto y sobre las consecuencias que conlleva la adopción del principio de la soberanía alimentaria.
La soberanía alimentaria es el derecho de los pueblos a determinar su propia alimentación y su agricultura, a proteger y regular la producción agrícola nacional y el comercio para lograr su desarrollo sostenible, a determinar la medida en la que desean ser autosuficientes, a restringir el dumping de productos en sus mercados y a otorgar a las comunidades locales que dependen de la pesca prioridad en la gestión del uso de los recursos acuáticos y de los derechos sobre esos recursos. La soberanía alimentaria no se opone al comercio; al contrario, fomenta la formulación de políticas y prácticas comerciales que defienden el derecho de los pueblos a una producción ecológicamente sostenible de alimentos sanos e inocuos.
Existe un gran número de iniciativas positivas y de ejemplos alentadores de agricultura sostenible en Europa pero, a pesar de ello, la evolución de la agricultura en todos los países europeos sigue un rumbo equivocado e insostenible. La agricultura industrializada, caracterizada por explotaciones agrícolas cada vez más grandes, el uso de cantidades ingentes de fertilizantes químicos y plaguicidas, el sistema de monocultivo, la maquinaria pesada, la explotación del agua subterránea y la reducción paulatina de las variedades cultivadas, no es sostenible. El rápido cierre de las pequeñas explotaciones agrícolas en todos los países europeos es alarmante, y se debe invertir esta tendencia. Las explotaciones familiares de bajos insumos y producción diversificada destinada principalmente a los mercados locales y nacionales representan el futuro de la agricultura y deberían recibir el firme respaldo de todos los gobiernos.
El desarrollo insostenible de la agricultura en Europa está estrechamente relacionado con la política comercial, que no se basa en las necesidades de las personas y del medio ambiente, sino en la codicia de las empresas multinacionales. 

Las ONG y OSC desean subrayar que la soberanía alimentaria es el principio más importante y esencial que debe guiar una política agrícola encaminada a erradicar el hambre y promover una agricultura sostenible. 

3.  Más y mejor asistencia para el desarrollo
Solicitamos que el nivel de la asistencia oficial para el desarrollo (AOD) de los países integrantes de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) en Europa se incremente radicalmente, e instamos a los gobiernos a cooperar con las ONG y OSC en Europa, así como con nuestras organizaciones asociadas en los países en desarrollo, con objeto de mejorar la calidad de la asistencia para el desarrollo. 
No podemos aceptar que se destine a la agricultura menos del 15 por ciento de la AOD aportada por los países de la OCDE. Entre el 60 y el 90 por ciento de la población de los países en desarrollo vive en áreas rurales y depende directamente de la agricultura. Aproximadamente el 75 por ciento de la población subnutrida y de las personas que viven en condiciones de pobreza extrema son agricultores.
La asistencia para el desarrollo no sólo se emplea para erradicar el hambre y la pobreza, así como para promover el desarrollo sostenible, sino también para fomentar políticas que aumentarán la pobreza y el hambre, reducirán la biodiversidad y acarrearán otros daños al medio ambiente. Un ejemplo que ilustra lo anterior es el fomento, mediante la ayuda para el desarrollo, de los alimentos modificados genéticamente. Por ello, recalcamos que el aumento del porcentaje de la asistencia para el desarrollo destinado a la agricultura y el desarrollo rural debe correr parejas con  la mejora de la calidad de la asistencia para el desarrollo. 

La mejora de la ayuda favorece a las comunidades y a las organizaciones comunitarias, particularmente al aumentar las posibilidades de participar en la vida política y la capacidad de las personas para expresar sus opiniones, aplicar sus propios modelos de desarrollo y participar sustancialmente en los procesos de desarrollo. Reconoce que las necesidades y realidades de las comunidades rurales constituyen el núcleo de las soluciones para resolver los problemas del hambre y la pobreza. La asistencia para el desarrollo debe construirse sobre la base de los conocimientos locales y tradicionales y de una verdadera participación. 

4. Reforma agraria y acceso a los recursos naturales
Pedimos a los gobiernos de Europa y a la FAO que apoyen el trabajo de los movimientos sociales, las ONG y los gobiernos en favor de la reforma agraria y que garanticen a los agricultores el derecho y el acceso a la tierra, al agua, a las semillas y a otros recursos productivos. 

Para erradicar el hambre, la subnutrición y la pobreza es necesario emprender una reforma agraria en muchos de los países en desarrollo y garantizar a los agricultores el derecho y el acceso a la tierra, al agua, a las semillas y a otros recursos productivos; sin embargo, las políticas de algunos gobiernos e instituciones internacionales están actuando en el sentido opuesto. Es urgentemente necesario cambiar esta tendencia. Pedimos con particular insistencia a los Estados miembros de la UE, que en breve adoptarán directrices sobre políticas agrarias en el marco de la cooperación para el desarrollo, que fomenten la participación de las ONG y OSC, mediante consultas regionales amplias, a fin de asegurarse de que la reforma agraria tenga como resultado una redistribución real y de que se preste una atención especial a los grupos vulnerables y al derecho humano al acceso a la tierra, con vistas a favorecer a los pobres.
5.   Función de la sociedad civil en la erradicación del hambre y nuevo modelo de gobernanza para el sistema de las Naciones Unidas
La CMA: cad ha reconocido la función fundamental de las OSC en el cumplimiento del objetivo de acabar con el hambre. La FAO ha reconocido los principios de autonomía y de autogestión en sus relaciones con las OSC y, en particular, con el Comité internacional de planificación para la soberanía alimentaria.
En el marco del fomento de este proceso, la FAO debe velar por la inclusión estructural de las OSC en las actividades normativas y operacionales de la Organización. La FAO debe permitir que las OSC participen en todos los procesos de toma de decisiones de la Organización a fin de alcanzar una nueva gobernanza en el sistema de las Naciones Unidas.
6.  Promoción del derecho a la alimentación

Considerando que

· la mayoría de los Estados presentes en la Conferencia Regional son partes en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y que, en consecuencia, acordaron respetar los derechos y obligaciones estipulados en el mismo;

· dichos Estados han asumido, en especial, la responsabilidad de la realización del derecho a la alimentación y la garantía de que todos sus habitantes lo disfruten plenamente;

· los Estados también han acordado colaborar estrechamente con otros Estados en pro de la plena realización de estos derechos en todos los países.

Considerando que

· en la Declaración adoptada en la CMA: cad, los Estados Miembros de la FAO han acordado elaborar “Directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional”;

· el proyecto actual en curso de negociación brinda oportunidades para fortalecer el derecho a la alimentación y acabar con el hambre y la malnutrición, pero aún presenta deficiencias. 

Nosotros, los participantes en la Consulta regional FAO/ONG-OSC para Europa celebrada en conjunción con la 24ª Conferencia Regional de la FAO para Europa,
· denunciamos la postura de los Estados que intentan menoscabar el tenor, los objetivos y el alcance del proceso de negociación de las Directrices voluntarias;

· lamentamos que, hasta la fecha, la UE no haya tratado de limitar estas tendencias;  pedimos a todos los Estados europeos que respalden firmemente la aplicación del derecho a la alimentación, especialmente en lo que respecta a los siguientes elementos.
Elementos:

· Los Estados deben hacer referencia expresa, en las Directrices voluntarias, a su obligación de respetar, proteger y hacer efectivo el derecho a una alimentación adecuada y cumplir su obligación de lograr la realización progresiva de dicho derecho. 

· No debe producirse un retroceso en el tenor ya acordado de la legislación internacional existente. Ninguna frase de las Directrices voluntarias debe poner en cuestión que el derecho a la alimentación es un principio básico sujeto a tutela judicial. El derecho a la alimentación también plantea obligaciones extraterritoriales a los Estados, que deben ser reconocidas. 

· En las Directrices voluntarias debería distinguirse entre los Estados que son parte en el PIDESC y el resto. 

· La estrategia nacional debe basarse en la evaluación de las causas del hambre. 

· Las estrategias nacionales deben contener elementos mínimos, como la identificación de los grupos vulnerables, la mejora del acceso a los recursos  productivos (por ejemplo, la tierra, el agua, las semillas y los recursos pesqueros), y la facilitación del acceso de todas las personas, especialmente de los grupos vulnerables, a los procedimientos judiciales.
· Otras estrategias nacionales  (por ejemplo, de reducción de la pobreza o desarrollo rural) no deberían impedir u obstaculizar la aplicación, por parte de los Estados, del derecho a la alimentación. Asimismo, los Estados deberían velar por la participación de las OSC y ONG en la elaboración y el seguimiento de la estrategia nacional. 

· Los Estados no deben contribuir a las violaciones del derecho a una alimentación adecuada. Los Estados deben regular y vigilar las actividades de terceros a fin de impedir que violen el derecho a una alimentación adecuada de las personas que viven en sus respectivos territorios.
Las obligaciones internacionales de las Directrices voluntarias deben ser reconocidas por los países europeos Miembros de la FAO:
· En consecuencia, deben evitarse las repercusiones negativas de las políticas de un país en otros Estados en relación con el derecho a la alimentación. 

· Los Estados miembros de diferentes organizaciones internacionales deberían velar por la coherencia de las políticas y los programas de dichas organizaciones para evitar que priven a los ciudadanos de otros países de su derecho a una alimentación adecuada. Si se produjera un conflicto entre obligaciones, las Directrices voluntarias deberían estipular claramente que las obligaciones dimanantes de derechos humanos (del derecho a una alimentación adecuada) son las obligaciones prioritarias de los Estados que las han suscrito. 

· Las Directrices voluntarias deberían reconocer debidamente que el derecho al agua es un elemento esencial del derecho a una alimentación adecuada y del derecho a la salud. 

· Deben identificarse los posibles riesgos derivados del comercio y deben abordarse sus repercusiones negativas en la ejecución del derecho a la alimentación. 

· Del mismo modo, las sanciones internacionales no deben afectar al derecho a una alimentación adecuada de ningún país concreto.

· Finalmente, el seguimiento de la ejecución de las Directrices voluntarias debe preverse explícitamente.

Pedimos enérgicamente a los Estados europeos  que elaboren un texto final de las Directrices voluntarias en el que se tengan debidamente en cuenta estos temas.

	Por razones de economía se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Se ruega a los delegados y observadores que lleven a las reuniones los ejemplares que han recibido y se abstengan de pedir otros, a menos que sea estrictamente indispensable.
La mayor parte de los documentos de reunión de la FAO se encuentran en el sitio de Internet www.fao.org
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